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La Organización se reserva el derecho de modificar todo lo relativo a itinerario, horarios,
distancia, etc, por cuestiones de obras, causa de fuerza mayor u otras circunstancias que

considere oportuno, al objeto de garantizar la buena marcha de la prueba.



INFORMACIÓN
ARTº.1: Esta prueba está organizada por la Delegación de Deportes del
Excmo. Ayuntamiento de Morón de la Frontera, en colaboración con
el Club Deportivo Arunci, V. Morón, Club Montaña Sierra Sur,
C.D. O corres o mueres. Club Triatlón Morón, AA.VV. Pantano, AECC
Delegación Morón.
ARTº.2: La prueba se celebrará el sábado 9 de Septiembre de 2023.
por el casco urbano de Morón de la Frontera.
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SÁBADO 9 SE SEPTIEMBRE DE 2023 EN C.D. ALAMEDA
MAÑANA: DE 10:00 A 12:00 H.
TARDE:  INFANTIL- HASTA LAS 18:45 H.
 ADULTOS/AS - HASTA LAS 20:45 H.

DELEGACIÓN DEPORTES MORÓN DE LA FRONTERA
DE 10:00 A 13:00 H. DE LUNES A VIERNES
Plaza del Polvorón, s/n, 1º Planta (Casa de la Cultura)
TLF: 954 852 236 - EXTENSIÓN 5
actividadesdeportivas@morondelafrontera.es
www.delegaciondeportesmoron.com

DEL 22 DE AGOSTO AL 6 DE SEPTIEMBRE
(HASTA COMPLETAR 400 PLAZAS)

ADULTOS/AS INFANTIL
GRATIS

INSCRIPCIONES ATLETAS LOCALES:
Se considera atleta local: empadronados/as en Morón de la Frontera.
Los participantes que no estén inscritos/as en el listado oficial de atletas 
locales de la organización (visado y sellado en el padrón municipal), 
perderán condición de local para la clasificación de trofeos/premios 
locales.

DIVERSIDAD
FUNCIONAL

DIVERSIDAD FUNCIONAL ASISTIDA (según normativa específica)

CATEGORÍA ADULTOS/AS



 

NORMATIVA ESPECÍFICA PARA PARTICIPANTES 

MENORES DE EDAD CON DIVERSIDAD FUNCIONAL 

ASISTIDA  
 

1.- Los/las menores participantes no optarán a premiación final alguna por clasificación, 

siendo su actuación de carácter meramente participativo.  

 

2.- Los/las menores participantes se inscribirán en la prueba. 

  

3.- Se prohíbe expresamente la participación de aquellos deportistas que no estén 

identificados por el dorsal facilitado por la organización.  

 

4.- Los\las menores inscritos\as deberán acreditar una discapacidad igual o superior al 33 % 

con el correspondiente documento oficial al recoger el dorsal asignado.  

 

5.- Cada menor o su representante legal hará entrega, en el momento de la recogida de su 

dorsal, de un documento en el que el padre, madre o tutor/a legal autorizará la participación 

aceptando expresamente las condiciones expuestas en el presente documento  y en la 

normativa general de la Carreras.  

 

6.- Se designará, como mínimo, a un adulto/a impulsor/a, con dorsal independiente, que será 

el/la responsable del menor durante el desarrollo de la prueba, incluyendo a tal fin la salida, 

el recorrido de la prueba y la llegada. 

 

7.- El/la menor se ubicará en la salida con el adulto/a impulsor/a, El ritmo de carrera será el 

resultante de añadir al tiempo que acredite el adulto impulsor 30 segundos por cada kilómetro 

(Ejemplo, se añadirán al tiempo acreditado un total de 5 minutos en una prueba de 10 K). En 

cualquier caso, la organización se reserva la posibilidad de modificar, por razones de 

seguridad, el lugar de ubicación de la salida.  

 

8.- Los/as participantes debidamente inscritos/as cuentan con la cobertura de un seguro de 

responsabilidad civil y otro de accidente deportivo el día de la prueba  

 

9.- Los\las menores participarán en sillas de ruedas todoterreno deportivas, 

especialmente diseñados para la participación de personas con movilidad reducida 

en carreras. Deben contar con arneses de seguridad, respaldo reclinado y una base 

de sustentación que sea amplia, estable y cercana al suelo. Estas sillas garantizarán 

la seguridad de sus usuarios en pruebas deportivas.  

LA ORGANIZACIÓN 


